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VISTO
La RD 609/13 por la que se designa una ayudante alumna ad-honorem en 

la Cátedra de Psicología Organizacional durante el periodo del 06.05.2013 al 
06.05.2015; y

CONSIDERANDO:
Que la Profesora Mónica Pan informa que la alumna Candelaria Velasco 

DNI: 34.335.057, no cumplió con las obligaciones de la ayudantía alumna, por 
lo que no corresponde aprobar la ayudantía.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: No aprobar la ayudantía alumna ad-honorem la alumna 
Candelaria Velasco DNI: 34.335.057, para la que fuera designada en la 
Cátedra de Psicología Organizacional de la Facultad de Psicología, durante 
el periodo del 06.05.2013 al 06.05.2015.

ARTÍCULO 2o: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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